
O R D E N A N Z A  Nº: 2.249/2.021 

MONTE VERA, 28 de Diciembre de 2.021. 

 

VISTO: 

 La necesidad de reconducir el presupuesto del año 2.021 para el año 2.022; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Orgánica de Comunas de la Provincia en sus artículos 49 a 66 

dispone todo lo atinente con la materia presupuestaria en el ámbito comunal; 

Que mencionada ley, en el artículo 53, determina que hasta tanto se sancione 

el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, seguirá vigente el que regía durante el 

año anterior inmediato; 

Que mediante informe registrado en Expte Nº 2485/21, la CPN Belén 

Etchevarria, en su carácter de asesora externa de la Comuna de Monte Vera, propone la 

reconducción del Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos correspondiente al año 

2.021 para el ejercicio 2.022, por el período de 90 (Noventa) días, hasta tanto se despejen ciertas 

dudas a la hora de decidir y definir un panorama más preciso y concreto; 

Que atento a lo expresado resulta procedente dictar la reconducción del 

Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos para el año 2.022, y delegar en el 

profesional contable de la Comuna de Monte Vera, la modificación de las partidas 

presupuestarias internas; 

Que el tema fue tratado y aprobado en sesión de comisión comunal de fecha 

28 de diciembre de 2.021, según consta en Acta Nº 03/2.021; 

Por ello: 

LA COMISION COMUNAL DE MONTE VERA 

SANCIONA Y PROMULGA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A: 

Artículo 1º: Autorizase la reconducción del Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 

Recursos que rigiera durante el año 2.021 para el año 2.022. 

Artículo 2º: La medida autorizada en el artículo 1º tendrá vigencia hasta tanto se cuente con el 

nuevo Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos para el año 2.022. 

Artículo 3º: Autorizase la modificación de partidas presupuestarias internas. Se delega en el 

profesional contable de la Comuna de Monte Vera la tarea material de lo autorizado en el 

presente artículo. 

Artículo 4º: Regístrese, publíquese y archívese. 

 


